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,! tad para -su otorgamiento me prosentaa la Minuta y 
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a su cargo, uma, en la que conste la Constitu-- 
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, ción de una Compañía de Responsabilidad Limiteda, 
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e] bajo las estipulaciones SÍIgulenteas. p 

9 CLAUSULA PRIMERA: COMPARDO LENTES . — Concurren a la 

40 celebración de es señor Arqui 

tecto JOSÉ GUILLERMO SERRANO. EZLOU; b)o “Z seño 
mb — — 

12 MANUEL ANTONTO GALARZA BAYONA; Cc). El señor Pá-- 

TRICIO NZPTALI SuURRANO HELOU. Todos ellecs casados, 
13 . : 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de  Gue- o 
14 > > 

15 yaquil, vor sus propios derechos y con el obje 

16 | to de constituir une competa de responsabilidad | 

13 limiteda +» Y, d). la señora GIOMAR JANETI TRAVEL 

58 SO YEPZZ DE SERRANO EELOU, vara hacer las decla 

  

19 raciones constentes en la ciáusula tercera, nune 
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alo ¡“. LIDA., los comparecientes expresan. su voluntad 
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Y 1 tramitar e incorporar edificios e inmuebles al Régi- 

> men de la Propiedad Horizontal; pudiendo para el e 

, " 3 fecto realizar todas las actividades conexas con di 

- 4 cho objeto, tales como gestiones de. publicidad, aso 

$ ciarse Con empresgs constructoras nacionales 0 ex--- 

s| tramjeras vinculadas dentro de la actividad espectti 
> ca de la empresa; y, realizar todo negocio, acto 0 

8 contrato . mercantil o civil, permitido por las leyes 

ecuatorianas, . relacionadas con su actividad.--- 
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8 LO SEGUNDO: El domicilio de la compañía será la -- 

a ciudad de Guayaquil. Con la autorización de la Jun 

ta General de Socios, podrán establecer sucursales - 
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" 43 o agencias en cualquier lugar e la República 0 -- 

v 48 fuera del país.--- ARTICULO TERCERO: ; El plazo por 

o asl_ el que se constituye la compañía de' responsabiliciad; 

|  lámitada amtes mencionada, será de cincuenta años)" 
0 17 contados a partir de la fecha de inscripción de e 

S —to contrato en el feBistro 

      
    

contreto con un tiempo. igual. o inferior a 
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por el Presidente y el Gerente, 

  

    

_ los cuales tendrán las atribuciones que señalan las 

q; - 
leyes y los presentes estatutos. -- ARTICULO SEXTO: 

      

El Gerente ejercerá la representación legol de la 
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. compañía, ¿udicial y extrajudicialmente,. para toda - 

6 “clase de negocios, acto o contrato comprendido en 

7 el giro ordinario de la compañla.---- CAPITULO CUAR 

el TO: DE _ZLA JUNTA GENERAL DE SOCIOS mo, ARTICULO 

    legalmente  Cor- 
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_—pañía, reuniendo “en sí la suma de poderes: de. la 
11 

| misma.--- ARTICULO OCTAVO: Las resoluciones se toma; 

13 rán por mayoría absoluta de los socios presentes,- 

18 los votos en' blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. Por cada participación, los socios -- 

| tendrán derecho a un voto.---- ARTICULO NOVENO: Las 

Juntes Generales de Socios serán ordinarias y: ex--        
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18 traordinarias.- Las Juntas UÚenerales de Socios se - 

19 reunirán ordinariamente, por lo menos una Vez alga 

20 ño. La reunión deberá realizarse dentro de los --- 

21 tros meses siguientes a le finalización. del ejercij 

“ejo económico de la compañía.- las Juntas -|Genera--|. 
22 

23 les Extraordinarias se realizarán cuando fueren con 

24 vocadeas legalmente.--- ARTICULO DECIMO: La Junta Gg 

25 neral formada por los socios legalmente convocados 

reunidos es el ómgamo supromo de la competa 
La Junta General no podrá cecnsiderarse válidamente 

  

23 constituíde para deliberar en primera convocatoria 
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1” si los concurrentes a ella no represented más de -: 

| - la mitad del capital social.- La Junta General se 

3 reunirá. en secunda convocatoria con el número de -- 

4 “socios presentes, debiendo expresarse asi en- la re- 

5 ferida convocatoria»- En las Juntas Generales Ordina 

6 rias y Extrao:dinarias sólo podrán tratar los asun-- 

7 tos puntualizados en la convocatoria ' bajo pena de - 

8 nulidad.-=- ARTICULO UNDECIMO: El Gerente de la com 

'“pañía deberá convocar a los socios para la realiza 

50 ción de las Juntas Cenerales Ordinarias o Extreordi 

narias.- La convocatoria pata Junta Géheral Ordina--      
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14 sente oO representen no menos Je la décima parte -- 

6| del capital social, en 'los casos determinados por - 
16 la Ley+.- La convocatoris para las Juntas Generales 

17 deberá hacerse por escrito por lo  nenos 

18 días de anticipación»- 
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La remoción de los administradores debe a 
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los informes, Cuentas y balances que presenten . el 

Presidente y 

la forma de 

la cesión de 
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disminución del 
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entablen las acciones Correspondientes en 
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dos' años en su cargo, pudiendo ser. reelegido inde        

        

«"finidamente.- No será necesario que sea socio de - 

" la compañla.- En caso de ausencia, enfermedad, 
3 a An A A 

.nuncia ,o impedimento de Cualquier clase del FPresi- 
  

"dente, será subrogado en :todas sus atribuciones po 
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-. uno de los: socios que designe la Junta General.-- 
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al cios; 6). Ordenar la fiscalización de le contebili 
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sl” necesarias para - la buene marcha y «administración de 
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16 socios un informe anual de leboreszjr 1): . Ejercer to 
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considere necesario; 

ganización de 

compañta;” 0). 

¡cios y las órdenes del Presidente; € 

  

Llevar el 

  

   Llevar el 
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y' al Presidente los-.informes Que soliciten; Y, -- 

desempeñar las 

e : lleven 

  

j)o Presentar 
  

balence anual 

     

    

me detallado 

judicial y - extrajudicialmente 
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Gr contrato mercantil o civil, permitido. 

leyes y por los presentes estatutos; 0). 

la contabilidad de la 
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“sueldos y salarios y conceler lice 
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a “los empleados y . Obreros: 
      

de 

  

  

  

“libro : de socios .y participaciones;- 

de     de actas      libro 

juntas generales, . expedientes que.” sean nevesarios y 

funciones de Secretario; BM)» 

  

     

    

compañía , 

    

gr 

orden los libros en 

    Comercio; 1). 

a la Junta Ueneral de. 

de la Compañía, adjuntando. 

  

sobre.:el estado y curso de 

  

de. la - 

la Compañia; -- 

sesión de: las - 

controlando -—- 

requeridos 

Entregar a los 
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Vigl-- 
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socios 

  

los ne- 

¡800 i9s» así como €l inventario de los bienes de 

la la compañía y la propues y 

VB. mn adose=== CAPITULO SarmO? 

2 ARTICULO DECIM 

cios: 2). Int 

en toúas 
  

mu e 

la compañia, 

  

  

la propuesta de reparto .de 

ITULO SEPTIMO: DE LOS SOCIOS 

0 OCTAVO: Son derechos de 

  

    

      

ervenir a través de la Junta Cs 
  

. 

_ personalmente o por medio del manda 
pm 

las decisiones y deliberaciones 
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1 tario ue los represente con una simple carta diri 

gida al FPresídente de la Compaviía; b). Percibir los 

beneficios que le correspondan a prórrata de las -- 

participaciones sociales pagadas; Cc). limitar su res 

s| _ponsabilidad al monto de sus participociones, salvo 

“las excepciones legales; d). No ser obligados al - 

aumento de sus participaciones; €). la preferencia -= 

en' proporción a sus participaciones para el caso de 

aumento de capital. o para la adquisición de partes 

del capital correspondiente a otwog socios; f). 

  

11 licitar la convocatoria a Junta General en los ca- 

sos determinados por la ley; 8). Ejercer en contr 

  

  

12 

13 del Gerente O Presidente, la acción de reintegro -- 

| del patrimonio social; h). Ser asministrefores de - 
55 la compañía cuando fueren .cliegidos de acuerdo con 

16 la Ley y “los. estatutos; e, 1). Participar en la 

57 distribución del acervo socisl en Caso de liquida- 

18 ción de la compañía, er proporc¿ép a -sus partici- 

19 paciones pagadas. === ARTICULO DROTRO EOVINO: Son 0- 

20 - bligaciones de los socios: a. Pagar a la compañid 

m| £l valor de las part:cipaciones; b)» Cwmpits 2057] 
7 deberes que se les inmpusieren en el contrato so=-| 

A A 

cial o en las ¿juntas generales de' socios; co A g| 
    

    

  

   

impli- 

  
      

que ingerencia en la administración; 
    

EE tenerse de la realización de todo acto 

| 61, solidariamente de la exac tino de las 
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o ladas vor la Ley y los estatutos de la compañia.- r 

  

  

a CAPITULO OCTAVO: DE LOS BALMICES, DE LAS UTILIDA-- 

“DES Y EL FONDO DE RESERVA.--- ARTICULO VIGESIMO:- 

4. El Gerente esta obligado a presentar en el plazo 
  

, máximo de sesenta dias contados desde la termina- 

ción del ejercicio económico. el balance general, - 

estado de pérdida y ganancias, la propuesta de 

     

   

  

    

    

  

el e 

      

distribución de utilidades, el inventario de los | 
    

biencs de la compaúía y un informe de las activi 

dádes realizadas y de la situación económica .de la 

  

10 

11 empresa. Dicho informe será puesto en conocimiento 

12 de los socios para que. lo consideren en la Junta 

5 General, con quince días de anticipación de la -- 

14 formación de dicha Juntas--- ARTICULO VIGESIMO PiI- 

15 MERO: Las utilidades de la compañía se liquidarán 

16 el treinta y uno de Diciembre de cada año, no - 

pudiendo repartirse dividendos sino ¡por utilidades 

  

17   

18 líquidas y realizadas. la compañía no podrá obli- 2 

19 - garse en ninguna forma Con el -objeto de repartir 

utilidades no recaudadas.--- ARTICULO VIGESIMO Si=-- 

  

GUNDO: La compañía está obligada a formar un fon 
  

  

  

211 

22 do de reserva legal en numerario, por lo menos - 

23 igual ql veinte por ciento del capital social, pa , " 

24 ra lo cual se déstinará un cinco por Ciento de 

25 las utilidades líquidas y realizadas que resulten 

26 en cada ejercicio económico. === CAFITULO NOVENO: - 

al - DE LA DISOLUCION 0 LIQUIDACIÓN ===» ANPIOULO vi- 
  

28 GESIMO TERCERO: la compuñía «se disolverá por las | 
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20 

21 

22 

231 

24 

  

    

causas y en la forma prevista por la loy.- ARTICULO VIG0SIMO 

CUARTO: La 11 

prevista por la Ley. La Junta General de socios nombrará 

los liguidedores y fijará su retribución.=-- CLAUSULA DER 

CéExd : DECLARACIONES. - Los socios de Inmobiliaria LAxdmá Co - 

Ltia., declaran:strinero). que el capital social de la conmpa-     a 

ñla asciende a la suma de un millón de sucres, y se encuentrkb 

vidido en mil participaciones de un mil sucres cada una.-- 

Segundo). El capital social está totelmente suscrito de la - 

siguiente formara). El socio, señor Arouvitecto José Guiller- 

mo Serrano helou, ha suscrito novecientas noventa y ocho par 

señor Manuel 

mil sucres; y, C). El señor Patricio Neptalí Serrano. Helou, 

ha suscrito una participación de un mil sucres. Tercero). 

DEL PAGO VEL CAPITAL SOCIAL: 3] Capital Social de la Compa== 

fía Iinmobilieria karma C. Itda., ha sido intezramente pasado 

ev' la siguiente forma: aj. El señor / itecto José Guiller-| 

mo Serrano lielou, vaga lás novecientas foventa y ocho parti- 
f 

1 

cipaciones que.ha suscrito del caoital de la compañía, con. -    
    

  

  

un valor nominal de un mil sucres ceda varticipación, que 

den novecientos noventa y ocho mil sucres, mediante el enpor- 

te y transferencia de dominio que en este acto hace 

      

. . CN A « 

particineción de un mil _sucros; Y, 0). E 

cio Neptelí Serrano delou, ha parado una 
PITA IC 

    

       

      

   



sil sueres. Bstas dos últimas que han sido euscri itas del aa 
rones 

      
    

     
    

      

A A, 

pital social de.la compañía Y pagada s en dinero efectivo en 
    

  

A e cs A 

  

Y   

su totalidad, meciante denós ito hecho en la Cuenta de Inte-- 
      E ion : 

gración de Capital de la Compañía Inmobiliaria Karma C. Ltda 
A       
      

4 en el Banco del Pichincha, Asencia Plaza del Centenario - Guh 3 
5 

. 
F-— Se altuntao El os 

      

  

6 

y tificado do depósi rotvocolizará conjuntamente con osta 
i A 

escritura, por cuento se lo edjunta como docunento habilitan 
3 

o te y ampara el pago de dos participaciones de un mil sucres 

10 cada una. Cuarto). APORTE Y PRANSPERZNOIA Da DOMIXTO.- El - 

tecto José Guillermo Serrano Helou azo de las nove 

u 

  

cientas noventa y ocho participaciones suscritas del capital 

13 | social de la compeñia, en este ecto aorta y transfiere en - 

Tavor de la compañía Intobiliaria Karma C. Ltda., los bienes 

cm
 

de
 

15 inmuebles que a continuación se detallan: A). Un devartamentb 

signado con el número tres “del cuarto diso del Wdificio in-- 
  

  

16 — 

¡y | corporado al Régimen de la Proviedad Horizontal denominado - 

18 | "¿-UNO", el mismo que tiene de alícuota cinco enteros diecio 

19 | cho centésiros por ciento del solar número diecisiete de la 

menzena veinte y nueve, de la Frarroquia Urbana Carbo, ubica- 
20 

| do en las calles Córdova número Seiscientos y Mendiburu de - 

esta ciudad. Los linderos y medidas del solar anteriormente 
22 

23 mencionado, sobre el cual se levanta el condominio "E-U30" 

za | Sen las sisuientes: tor el CRI, calle Mendiburu, con siete 

: | metros, trointa centímetros; vor el SUR: solar de propiedad. 
25 — 

26 de La compañía anónima agrícola Industrial con siete metros, 

treinta centímetros; por el MS: solar de propiedad de la -] 
27 

roy 
señora Isabel León, con veintiséis metros, cincuenta ceutíme 

28 oc e - 

     



a 

trog_ y por el OZ£TíZ: Colle Gencral Córdova con 
     

      

       
   

  

veintiséis metros, cincuenta centímetros 

  

      
      

       

NOVENDA ado de >      hacen una superficie     cue total de CIS LO 
       

      

      

CUARSITA Y GI:SO DECI 

   o EIoTORIA DE  DOMIITO: - 

  

      departamento fue adouirido 

        Serrean Helou, Por com: E árouitect de Serrano Helou. vor cormvra al  Arouitecrio 

                

  

John iilxka Heimonen      hlein ZLoffredo y señora 

      

  

  

  

celebrads 
       

  

Klein ZLoffredo, sesún escritura pública 10 
            

      
  

51 ante la Votario Doctora Norma Pleza de García e 
            

      treinta de septiembre de mil novecientos setenta 
12 

  

    

  

   

  

enero de mil - d
e
 

> 0 O , 
p
 cl
 

(0
 

DO
 

ul
 

D pp
 

A
 OQ D 13 a y custro, e 17 11 

18 novecientos selenta ¡y cíncos A su vez, aquellos | 

    

      

  

15 _ vendedores adoulrieron el dorinio del dam 

teriormente . mencionado por versuta celebrada 
      

“> . 

los cónyuses Bruno Saduw Mamo y MA ii      

  

Luciane Cano 
  

         

    

  

Y 2 q . - . . 

58 Sadum, según escritura oúlica 0 idida el + 

te de noviembre de mil novecientéós sucenia “7 A 

ae
re
o 

  

  

  

  

A A O o A E A >” 2. ms md A AS A A PA AX PP A a 

—L r i mo ss ES mba y Lo ta . ”m - “e = pu o Less, ¿nte el Notario 1 a co cara Grau, Cl 
¿o a no O: 

a - 2 Luana a Añdedtamn- k >; inscrita cl  trointae y uno de diciesmlro qe md + 
AA A A A A A A 

z 

. noveciestos se +. E a ar PO VOCE ILoE SEVONTa y hoeremmitin    
  

ca AO na h DiR oia Po al mencionas 20 denme 2emento  fiene C1OSÍ $ 

r
e
t
 

                                         

¿ + Aa . as Aras O e a 2 Lo sipuientos linderos y rnedidasz: Jlorte, pared coli 
    

      

   

  

  

A A A A A A a A A e A a A e e A 

o. de e” e A A ei : on danvtos con el  Joperteanotco poro dos 
da A A A A A A A A A A A A A 

! Matos o. . aqro copar Aa Xy ta] 
75 4 HS Os? Sn Ps A a CODA LO cc tl 

) LUnEo QUE CoZOo o, Son. DSUTTILO 
97 A A A A A A 

ep $ . earn A > a. Y 
Á Cinca Cont! OO LU Co 

EN LE a a o A A ms



sr L 5 Y merodr e 2% 7” “, que Forman uno línea «ouebreda y que comenzando -— 

        

        

i en su unión con el lindero lote, tenemos la - 
2: A a a A 

. pared y puerta de entrada, con ties metros rcih . 
  

ta ceuntímotros; luego en «sentido Este - Oeste, la 

s| pered colindante con el pozo de aire y de luz, 

con dos metros sesenta centímetros, y finalmente 

    

      

         
  

   

en sentido Norte - Sur, la vared colindante con -|.- 

el anterior pozo de luz y las escaleras, con 

  

tres metros, quince centímetros; y, por el OST L 

fachada del Edificio con frente a la calle” Cór- $ 10 
  

dova, con seis metros cincuenta centímetros lo - 

  

    

    

    

    

  

  

  

  

  

    

Mi - 
, ] ¡CO TAOUEN TA Y 

19 que da un área total: de/ CIUICO MS TROS CUADRADOS, 
t A 5 A A 5 5 5 5 1 5 A A A A A 

SEDENTA Y CCOO. DiSlliuT2d0a CUADRADO. meo . 7 
13 A AAA —— 

al AVALTO 3:- £l precio de anortaeción por este " ¡ - 

15 " innueble es de OSCIZNTOSZ3 SESENTA) 

s6 SUCRAZIS, conforme lo declaran los so 
1 re A 

de la Compañla y lo acepiía “el  aportan- 
17 A Á 

e B). Un solar signado - 
18 A A A A 

19 con el número doce de la maenzana "Ln", de la 

Ciudadela "GOSTA Dz Oxo" de la arroquia' Jo 
20 : l - _ 

21 luis Tumayo (WURMY) de la ¿jurisdicción canto=-] +. 

27 de. Salines, provincia del GUAVRAs. 

La Js JIQGULTO : úl solar fue  ad-- 
23 A 

28 quirido Dor los cónyuges Josáó Guillermo Jerrano 

  

    

      

                                

Helou y CGiomar Janeth Traverso Yévez de Serrano 
25 A A a : 

e Helou por compra a  Olsa Luaneo Rigaíl viuda 

2] de Medina, Carlos Gustavo  Hedina Luque y Lil - 
. S . , , » . ya | liam Úlsa Ffedina Lluaque, resrún escritura pública ex 

AN 0 - 0. . .. 00



-= 8 

tendida por la Noteria Décimo Sexto de Guayaquil.- 
PP Pf PP 

   

  

   
   
      

2     
        

__ Abogada Melva Rodríguez - de Verduga, el veintiseis - 

de Marzo de mil novecientos Ochenta y uno, € Ínsi 
| 

crita en el Registro de la Propiedad del Cantón - 

Salinas, . el veinticinco de Abril de mil novecien-- 

ca
: 

tos ochenta y uno. Á su vez, aquellos vendedores 03 Ochenta y wno. 4 Su ve%, aqueos 
     

     

   

    

  

    descrito anterior- 

  

: adquirieron el dominio del 

      
    

mente por compra que hiciera 

     
   

dina” Vallejo a los cónyuges Carlos 

         

  

| Y Sara. Vélez Pontón de Lecaro, según escritura -- 

       

   

       

   

m[_ pública 
, , | 

12 Requena el treinta de Septiembre de mil novecien-- 

e “inscrita el veintisiete de 131. tos . setenta y cinco, 

  

             

  

    

   

      

   

   

        

' Marzo de mil novecientos setenta y seis.- LINOEMO 
  

Y DIMENSIONES: El mencionado solar tiene los si--- 

guientes linderos y medidas: Por el | 

peatonal, con treinta metros; por 

  

mero" once, con treinta metros; por 
A O 0 A A A      e 

cars / : Í 
númewo veintiocho, con, catorce metoos Cincuenta cen 

sul imetios; Y, POr el Ceste, calle pública, con a 

-" ce metros ochentiseis centímetros. Todo lo cual 24 

“una 'Érea total de cuatrocientos Veinte y cinco na 
on z - 

e - Gros. cuadrados cuarenta decímetros cuadrados.- AVA- 
a CN 

    

    

TUVO: El valor de aportación por este 
e 

A A e A e 
  

o. , 
de C“cuvsrenta lil  sucros, conforme lo 

  

  

25 . EA A A 
z ” eL es 

sel socios de la compañía y lo acopla 

»7 | c). El lote ento sesenta y tros=-l 

“ Py $ _ eE Pr. tri 2 £ 

on) ción, del £fusdo "Fenglero", y urisdicaión 
  E o cc rn a cn A A A A A A A A A A A A e



o rroquíia Tarifa del Centón Remborondón, Provincia del 
hd ? A XX rm. 

    

  

  

PR     

| Guayas, ubicado en cl kilómetro cinco de la vía -- 

    
         

     

     
   

   

    
         

Puntilla Samborondón».- HISTORIA DE DOMINIO: Por es-- 

    

  

Sambo- 

    

  

critura pública celobreda ante el Notario de 
  

¡O rondon, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez,. el dieci- 
  

ocho de Febrero dae mil novecientos setenta y siete 
  

    
e “inscrita el veintiocho de los mismos mes y año, 

los cényuges José Guillermo Serrano Helou y Giomar 

Janeth Traverso Yépez de Serrano Helou y cónyuges - 

Arquitecto Enrique: Jaramillo Gresely y Martha Traver 
10 

  

51 so Yépez de Jaramillo Gresely, adquirieron ,el do--- 
    

minio del lote número ciento sesenta y tres del -- 
    

122 - 

a fundo "Manglero", cor una extensión de doce mil --- 
¡ ; 

12 trescientos cincuenta .metros cuadrados, por compra a 

) los cónyuges Jorge Touma Kattan y Gloria Chiang --“ 
5 

16 ' León de Touma, el mismo que tiene los siguientes -       
       
      
        

    

   

    

» 
- 

linderos y dimensiones: Por el Norte, lote número 
17 

18 ciento sesenta y cuatro, con doscientos cincuenta 
  

    

19 cinco metros; “por el Sur, lote número Ciento ' Se-- 

20 senta y dos, con doscientos treinta y nueve "metros; 

21 por el Este, carretera Puntilla-Samborondón, con cin 

cuenta metros; y, por el Oeste, Río Daule, con -- 
22 — 

23 cincuenta metros. Á su vez, aquellos Vendedores ad 

quirieron el dominio del citado .lote .por compra Aa 
24 : > : 

25 la Sociedad en Predios Rústicos ."Manglero" S.A., se    
    
    

gún escritura pública celebrada ante el Notario de 
E 26 

Samborondón, Abogado Eugenio Ramirez Bohórquez, el - 
21 

     
dieciseis de Octubre «de mil novecientos setenta y 

28 

   



=9 

y, Cinco, inscrita el cinco de Noviembre del mismo a- 
A A O e A A e q _ A A 0 0002 . 

ño.- En la escriira pública de Compra, Que se hac 

  

         

  

         

          

referencia anteriormente, del dieciocho de Febrero de 
3 : A 

mil novecientos "setenta y siete, conforme consta en 

  

    
    

4 

¿| la ¿cláusula octava, los -compradores adquirieron 

6 lote número Ciento sesenta y tres del fundo "Man-- 
  

, glero", en la. sigujente forma de proporción: Los —-.| 

6 cónyuges Serrano-Traverso, adquirieron ocho mil seis- 

    

    
¿cientos sesentiseis metros Cuadrados diecisiete decí- 

    

    

      

g 

- metros cuadrados; -y, los cónyuges Jaramillo-Traverso, 
10 

81 adquirieron tres mil seiscientos ochenta y tres me- 

12 tros cuadrados ochentitres decímetros cuadrados 
     

   

  

sal escritura pública otorgada ante el Notario de Bam-- 
  

borondón, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el vein 
    

14 a 

55 tiseis .de Mayo de mil novecientos setenta y siete, 
    

        
   

-€e inscrita el: primero de Junio de mil novecientos 
A O A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

    

    

    

setenta y siete, los cónyuges Serrano-Traverso y Ja 

ir el lote nú-- 

          

   

     

  

ramillo-Treverso, procedieron a 3 
      

a 

mero Ciento sesenta y "tres del fúndo "Manglero", «4 
  ¿_ __ ZA ___E+<E EE AH A 4 A ++ 

»e -su propiedsd en sub-lotes, de acyerdo a las propor 

  

cicnes que habían adquirido y que hemos mencibnado 
A a II           

, 5 antericimentes Ea consecuencia, con la ajvición can cau- 
Va 

  

. sada las propiedades quedarca cono sigue: CóOnyuges = 

    AA A A A A A A A A A A 

e 
r
m
s
 

  

    1 ¡ E   

  

2 á A PE q crac Ema, 

  
    

A 
e 

Serrano-Treverso: FPartes del Jote número Ciento se--| 

“le Xx E : 3 ! 
senta y 'ires del fundo langlero que de i 
    

  

LE A A A A A A A A A A A e 
As 

2 | Soblotes: ctento sesenta y treema, ctentf” 
o hros=B, ciento sesonta y UresUy Ccionvo 

Cd A A A A A A A A A A A 

| z Ra 
yal tregeE, Ccionto sesenta y Tienms Cl cauto 

A A A A A A A A A A A as



vres-G, y ciento sesenta y  tbres-l. Area: ocho mil 
Pa ei LA 

j 
j 

21 
y 

  

seiscientos - sesenta y seis metros cuadrados dieci--- 
A A A 5 e 

  

    
    

  

3 siete decímetros cuadrados.- Cónyuges Jaromillo-Tra- 

Verso: partes del lote número ciento sesenta y --- 
a TORSO: partes “0 “omo Aaa A 
5 tres del fundo "Manglero", 

lotes: Ciento sesenta y tres-D, ciento sesenta. y 

         

     
   

  

que le pertenecen: Sub- 
    

  

       

   

| - tres-H, y ciento sesenta y  tres-J. Área: tres mil 
ai E:   

seisnientos ochenta y tres metros Cuadrados ochenti 

as
 

tres decímet-'os cuacrados.- De los sublotes de pro 

10 piedad de los cónyuges Serrano-Traverso, el aportan 

51 te Arquitecto José Guillermo Serrano Helou, ha de- 

cidido aportar y transferir en favor «de la Compa- 

  

12] 

13 ñía, el lote número ciento sesenta y tres-1, de - 

15 su propiedad, el mismo que tiene los siguientes -- 

p
r
 inderos y dimensiones; Por el Norte, lote ciento 

16 sesenta Y cuatro, con treinticinco metros; por el 

Sur, camino peatonal, con treinticinco metros; por 

el Este, camino de acceso, con veinte metros; y, 

10 por el Oeste, área común, con Veinte metros. Áreal 
A : 

| setecientos metros Cuadrados. Alícuota: nueve enterok, 
A 

21 sesentiseis centésimos por cCciento»- El aportante. de 

27 clara qQueenel mencionado lote ciento. sesenta y tres-1 

23 que - transfiere existe. uma edificación, la misma que 

20 fue contratada y entregada conforme consta. en la 

05 | estritura de entrega “de obra que celebró el Nota 

26 rio Eugenio Ramírez Bohórquez el primero: de Junio 

27 de mil novecientos setenta y nueve, e: inscrita el 

  

A EN A A A 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

  

0 Serrero Helou, Nanucl Antonio Galurza 

=-10 

  

  

de aportación por este inmueble compuesto de lote - 

terreno y edificación es de seiscientos noventa y d 

cho mil sucres, conforme 16 declaran los socios de 

la compañía y lo acepta el arortante.--- Quinto). - 

AUTORIZACION: Por pertenecer estos “inmuebles que se 

aportan, determinados en los literales "a", "b"y"c"; 

rm del numeral cuarto de ésta cláusula, a la so 

“ciedad conyugal Serrano-Traverso, la señora cónyuge - 

del aportante Arquitecto José Guillermo Serrano He-- 

lou, doña Giomar Janeth - Traverso Yépez de Serrano - 

» 

Hélou, comparece a la presente para dir su acepte- 

ción y autorización con su firma, para que dichos 

bienes inmuebles sean aportados y transferidos en -- 

favor de - la Compañia.--- Sextoj. SANEAMIENTO: El a- 

portante Arquitecto José CGuiliermo Serrano Helou, de- 

clara que “los -- inmuebles que aporta no tienen grava 

men alguno que los afecte ni estan_sujetos a em-- 

bargo, . prohibición de enajenar, v10ko redhibitorios, 

evicción. No obstante, lo Cual, se J/obliga para con 

¿la compañía Inmobiliaria Kerma C. ltda., al  Sanga=- 

miento en los térrinos de Ley."-- Septimo). GASTOS: 
  

  

El_ aportante, señor Arquitecto José Guillermo Serra- 

no Helou, deolara que correrá con los gastos que g 

casionen las transferencia Ce: dominio de los. bienes 

      
  

CLÁUSULA CUARTA: SOBRE IL VAl 

  

    
a 

TáDA.- Los socics coñores Arovitecto 
    

e A A A A A A A NA A A A A A A A O



tricio VWeptalí_ Serrano Helou. declarsn que han ava- 

      

A e 

  

A Ie 

A luado totalmente los hienes inmuebles que se apor- 
Ep   

a] tan y transfieren de dominio en favor de la Com- 

al «'pañía Inmobiliaria Karma C. LItda., en la suma de 

  

     
    

  

novecientos noventa y ocho mil  sucres.- Los valo-- 
a 

5 A A 

res en que los referidos socios de Inmobiliaria -- 

Karma C. Lltda., hen avaluado los bienes inmuebles' 

descritos en la cláusula anterior, son por los cua 

les responden solidariamente frente a la Compañía y 
  

con respecto de terceros.- Por su parte, el apor- 
10 A 

11 tente declara expresemente que acepta el avalúo .--- 

  

      
CLAUSULA QUINTA: ACERCA DE        

     
   

12 LA INTEGRACION DEL CAPI 
  

TAL SOCIAL DE INMOBILIARIA KARMA C. LTDA. - Los s9        
    

  

13 

14 cios de la Compañía dejan constancia de que hechos 

los depósitos mencionados en la cláusula tercera de 

            
       

15 

valor de dos mil      estatutos,      presentes 

  

los por un. 
16 

$: 

57 sucres en la Cuenta de Integración de Capital a- 

18 favor de la Compañía Inmobiliaria Karma C. . Ltda.,- 

4 según consta del certificado otorgado por el Ban- 

20 “ co del Pichincha-Agencia del Centenario,” Guayaquil; 

Vo y, efectuado en favor de ella la transferencia de 
21 o l 

27 dominio de los bienes inmuebles referidos y descri 

23 cláusula tercera numeral cuarto literales 

  

    

  

2 UPM go E", el Capital “Social de la Com- 

25 pañía Inmobiliaria Karma C. Ltda“, está totalmente 

pagado y que de él no se reserven premio, Corre- 
26.     

27 taje oO beneficio especial alguno.“ =—"“====- 

CLAUSULA SEXTA: SOBRE 108 GASTOS QUE CAUSE EL  A=- 
A 28 

   



10 

11 

12 

13 

14 

21 

   
    

  

    

  

  

l litantes los certificados de no adeudar al  fisdo q 

- 11 

PÓRTE Y LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- Los  S0---" 

  

    

cios de la Compañia Inmobiliaria Karma CC. Ltda., de, 
  

jen constancia de que los gastos ocasionados por la        
       transferencias. de. dominio, constantes en este. ins---               

        

  

- trumento, y por los que se causen por la constitu 

         
ción de la compañía, no ocasionarán disminución del 
   
   

     serán cubiertas en forma Que -—| 
         capital social, pués 

      

    previamente han convenido por separado en lo que se 
A A e a     

            
   

     
a los gastos de constitución de la compañíi 

  

refiere 

          
  

    

“y en cuanto a los gastos relativos al aporte y -—- 

      

trensferencia de dominio, el socio Arquitecto José 

          

   
    

     
    

    

     Guillermo Serrano Helou, correrá con los mismos--=--- 

    CLAUSULA SEPTIMA: CONCLUSION.- Agregue usted señor --| 
x 

Noterio, las cláusulas de estilo que sean necesa--- 
    

    
      

rias para la perfecta validez de este instrumento ,- 
    

dejado constancia que el señor Arquitecto José Gui- 
  

  

llermo Serraro Helou tiene autorización para reali--    
zar todos los trámites y 
      
definitiva y legal constitución       

        

   

   
    

   

   

      

towendo note de que se adjuwte 
        

      

el otorgado por el Banco del Pichincha sobre cl de 
  

  

pósito de la .Cuenta de Integración de Capital en 
    

favor de la Compañia. e” - 
      

A 
    

2 firmado) ¿legible. Abogado Ernesto Pazos Neva 
              

gistro núnñero setecientos veinte y UNO 0 
  

  

mrmrmmo cargo (HASTA AQUT DA HINUTA) cn 
A A A A A A A A 

Fr e no e . q * be 0] 

cs. comparecientes Sprueban + contenido de 
o A A A A A A A A A A a A A A A A A A A A A A o  



2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

181 

19 

20 

21 

22 

23 

- 24 

25 

26 

21 

28 

a A A cr a e 

   
   

ta loserta, Ja misma que queda el: vvada a escrity- 
E TA a 

      

A   

ra pública bara que cánita sus €feutos legales, ---—- | 

Y1' capital social de la compaúía en formación es - 

    

      

al “e un millón de sueres ($ 1%000,000,00) ¿o=ooo=-.- -- 
    

  

Quedan «agregados a mi registro formando purte  ¡n-- 

tegrante de la presente, los cSsectificalos de no A 
  

Geudar al fisco, el de “integración de cavital, . ú- | 
  

  

vicos-Municipales, del kbenemérito cuerpo de bomberos 
e A A a 
  

+ 

y de alcantarillado, asl como, los comprobantes de - 

pago de impuestos de alcabealas y Sus adicionales,- 
  

cuyos tenores se insertarán: en cada uno de los -- 
    

testimonios que de esta se dleTen. om. mm 2 

LEIDA que fué ÁÍntegramente por mí, la Notario =--“ 
  

emmm A los intervinientes, éstos la aprueban, Se | 

A 

afirman y ratifican en todas sus partes, y para -- 

constancia firmen en unidad de acto conmigo, de tg 
A A e A A A e 

do lo cual DOY FE. =-—=--- inmendeado: totalmente, sus-] 

crito, conceder, Helou, ¿eiscientos, con, metros, Lb),trang 

fieren, cuales, depósitos.- (VAL). - Entrelíneas: CIN=- 

CUENTA Y. (VALE) .- 
  

  

BN TS 
ARQ+ XOSE SERRANO HILGU. 

    

C.C. No. 1200005401 
    

C.T. No. 154977 
ES 

7 
£ 

« ÓN 0. . 
a mn A 

NA A 

FT | da 

  

    

  

A A ta ——> =— 
A C.C. No. 09-0344976 

C.T. No, 178771 

Lima 

  

EL TEXTO DE A oo corran EN 
     



..«.éste página corresponde a la escritura de cons- 

titución de compañia Inrobiliaria Karma C. Ltda. 

- 12 

LA | 
PATRICIO SERRA“Q HELOU 

C.C. No. 09-0565131-1 

C.T. 088128 

e 
A ACTA SEA | o Ca Et 

GIOMAR J. TRAVERSO DE SERRANO HELOU 
C.C.No. 0904103744 
C.T.No. 56074 

      
    
     

   

  

8 . | TT 

, Mil tad biar 
: A 

10 

1 DOY FE es conforme a su original. Y, en fe de ello confie 

, 10 ro este TERCER TESTIMONIO que sello, firmo y rúbrico en - 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

E DOY FEs Que al margen de la matriz de fecha Marzo 15 de 1982, to- 

mé nota que el señor Intendente de Compañías, mediante Resolución 

  

| ra pública que contiene esta copia. 
    

    

Guayaquil, Abril 13 de 1982 
 



To* 
CERPIFICO: que segín nesolución N*IG-iiL=82-0511 del intendente de Come 

1 A A : 

| pañlas de vueyaquil, queda inscrita la ¿ransferencia de Dominio cone-| 2] 

    

     

  

tante en la ascritura de Constitución de Compauía que antecéde , de fo 

¿| das 641 a 652 con el N*48 en el isgístro de ¡ropieded, y anotada bado] 

o el N*159 en el ¡.eyertorio.- Se archivan los comyrobantes de pago de | 

6 imyuestos de uegistro y Adicionmales.- Samborondón, a diecinueve de A 
    

A 
SERA A 

7 bril de mil novecientos ochenta y d082.- O, a ue . 
A 1) U Y E > $ a - * 

     

  

8 

3 

10 

  

11 

121 

  

Certifico que hoy En cumplimiento de la Resolución número - 

I0-RL=82=0511 dictada por el Intendente de Compañías. Queda inp- 
13 

1 

15 crito el Aporte en lo reígrente al predio ubicado en este cal 

161 tén de fojas 53.075 a 53.930 número 2 del Registro de Preplle= 

1,| dad y anotado bajo el número 1665 del Repertorio jarchivándos 

  

18 los Certificados de Registros y sus adicionales. Guayáquil,. 

19 seis de mayo de mí1 novecientos ochenta y dos .il Registrado 

    

A, 
- EIA 

20 

-- Registrador « de la Propiedad del 

22 certifico que h Se tomó nota de Aporte que contiene esta en- 

23 crítura en lo referente al predío ubicado en sate cantón a folía 

sal 390 del Registro de Propiedad de 1.975 ,al margen de la insorip- 

25 ef a Guayaquil, seis d mayo de mil novecientos « 

Oo "Quan AA 

26 Cstnenta e” ¿os.i51 Registrador de 1 
. Rediérador de lo Propiedad dei 

Cantón Guayaqui 
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Guayaquil, mayo 21 de 1982 

Señor 

a GERENTE DEL BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art lo. de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

e. Compañías el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

Compañia. INMOBILIARIA KARMA C.LTDA. 

0 UT Muy Atentamente 

| E DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Ab. Alexandra Iza de Díaz, 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 
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